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Vicerrectorado de Política Científica y 
Tecnológica 

 

 
Edificio El Olivillo 

Avenida Duque de Nájera, 12 

11002-Cádiz 
Tel. 956.015077 

rrhh.investigacion@uca.es 

Listado provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria de Ayudas dirigida a 
Personal Docente Investigador de la Universidad de Cádiz para financiación del uso 
de Servicios Centrales de Investigación durante la ejecución del Plan Propio2022-
2023, según Resolución de la Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica de la 
Universidad de Cádiz y Presidenta de la Comisión de Investigación de la misma, 
UCA/R12VPCT/2023, de 11 de mayo de 2023. 

 

 
 

 
INTERESADO SOLICITUD ESTADO OBSERVACIÓN 

FERNANDEZ ACERO, FRANCISCO JAVIER SC2023-006 EXCLUIDO El interesado no es IP del grupo. 
La solicitud no se corresponde 
con el “Acceso al uso de un 
Servicio Central”. 

GUILLEN SÁNCHEZ, DOMINICO ANTONIO SC2023-003 ADMITIDO  

MATEOS BERNAL, ROSA MARIA SC2023-002 ADMITIDA  

MUÑOZ MANCHADO, ANA BELEN SC2023-007 SUBSANAR Falta firma de la justificación. 

NIVEAU DE VILLEDARY MARIÑAS, ANA MARIA SC2023-004 SUBSANAR Falta firma de la justificación. 

PALACIOS SANTANDER, JOSE MARIA SC2023-001 ADMITIDO  

PALMA LOVILLO, MIGUEL SC2023-005 SUBSANAR Falta firma en la declaración 
jurada. 

PONCE GONZALEZ, JESUS GUSTAVO SC2023-008 SUBSANAR Falta firma de la justificación y la 

memoria. 
 

 
 
 

 
Los solicitantes dispondrán de un plazo de subsanación de 10 días hábiles a partir del siguiente de la publicación del 
presente listado en la web   https://planpropioinvestigacion.uca.es/10-1-acceso-al-uso-de-servicios-centrales-de-
investigacion-financiacion-de-actividades/ debiendo realizar dicha subsanación a través de la aplicación WIDI 
http://widi.uca.es  . 

 
Durante el periodo de subsanación, no se podrá reformular la solicitud presentada.  

 
 

En Cádiz, a día de la firma 
 
 

 
 
 
 

Fdo.: María Jesús Mosquera Díaz 
Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica 


